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Tercera.-Durante el plazo da quince días háb.iles contados
desde el siguiente a la publicación de este' aounelO en el ..Bo
letín Oficial del Estado- podrán cuantos deseen tomar parte
en este concurso-oposici6n· solicitarlo mediante instancia, diri~
gida al ilustrísimo safior Ingt;!uiero Jefe provincial de Carre·
teras de Zaragoza· (calle Santa Cruz.. 19). .

Dichas instancias deberán ir remtegradas con p6hza de
3 pesetas y se presentaran en el ~gistro de la citada oficina

.o se remitirán a la misma por correo certificado, y en ellas
se hará cons~ar obligatoriamente, en escrito de puño y letra
del interesado. su nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado
civil. domicilio, profesión u oficio, familiares a cargo del con
cursante y documento nacional de identidad.

Los mutilados, ex combatientes, etc., harán constar esta
circunstancia acompañando el documento acreditativo de su
calidad e igualmente se acompañará certificado acreditativo
de otros méritos, en caso de que se all:lguen.

Cuarta.-Una vez terminado el pla,to de admisión de soli
citudes se publicará en el ..Boletin Oficial del Estado,. la com
posición del Tribunal Calificador y la relación de los admitidos
y excluidos. SI los interesados considerasen infundada la exclu
sión o impugnable al Tribunal podrán recurrir en el plazo
de quince días ante esta 'Jefatura, a contar desde el día si
guiente a su publicación. El recurso se considerará desesti~
mado si transcurren otros quince días sin caer resolución sobre
el mismo.' .

Esta Jefatura publicará en· el ..Boletín Oficial del Estado,.
y en el tablón de anuncios de esta dependencia el día, hora
y lugar en que hayan de presentarse los- concursantes ante
el Tribunal Calificador para verificar las pruebas.

Todo aspirante que no se haya presentado a practicar alguno
de los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar parte en
el concurso-oposición.

Quinta.-A propuesta del Tribunal, en virta de los exámenes,
esta Jefatura acordará la admisión provisional de los concur
santes aprobados por orden de puntuación y méritos, comen
zando seguidamente el periodo de prueba que determina el
artículo 28 del citado Reglamento, Cl.lya duración será de un
mes y durante el cual percibirán la retribución correspon~
diente a su categoría. '.

Los concursantes aprobados debe'rán presentarse dentro del
citado periodo- de prueba con los documentos acreditativos de
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria, que
son los siguientes:

a) Certificado médico oficial.
b) Certificado de penales.
el C~rtificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil.
d) LIbro de familia o certificado de situación fallliliar.
e) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos u Organismos del Estado, provincia o municipio.

. La ~o present~ci6n de los citados documentos en el plazo
concedIdo produ~:l.rá la anulación de la admisión, sin perjuicio
de .l!, responsablbdad que los concursantes hayan podido ad.
qUlru por falsedad en la instancia.

S~xta.-En todo 10 no previsto en esta convocatoria regirá
lo dIspuesto en el Reglamento General del Trabajo de Personal
9p~rario de este Ministerio, 'aprobado por Decreto de 16 de
Juho de 1959. '

Zaragoza, 30 de mayo de 1972.-EI Ingeniero Jefe acciden
tal, R. Cámara.-4.079-E.

RESOLUClON de la Junta del Puerto de Gijón por
la qUe se trascribe la lista de aspirantes admitidos
en la oposición para cubrir plazas vacantes de Cela~
dor guardamuelles.

De co~form~d;adcon la Base 4.1. de la convocatoria, inserta en
el eBol.etm OfICIal del Estado» número 91, correspondiente al 15
de abril de 1972, se.p.ublica la lista· provisional de admitidos y ex
cluidos en la OPOSICl.Ón para cubrir plazas vacantesd.e Celador
guardarnuelIes. .

Admitidos

1 Alonso Venta, Miguel.
2 Alvarez Garcia, Luis.
3 Calvo Capellin, Julio.
4 Camacho Vermejo, Cipriano.
5 Castro Barros, Emilio.
6 Enrique Rod·ríguez, JUan.
7 Esteban Delgada, José.
8 Fernálldez Alvarez, Luis.
9 Fernández Diaz, Francisco.

10' Fernández Diaz, Jua>Il.
Ü Fernánr-l:ez Fernández, Alejandro.
12 Fernández García, José Manuel.
],3 Fernández Picos, Antonio.
14 GonzAlez Garcia, José Ramón.
15 González Mata, Alfonso.
16 Gualberto Vega, Juan José.
17 Hevia Iglesias"Manuel Luis.

18 Iglesias Bustelo, Emilio.
19 Iglesias Gil, Angel.
20 Jiménez Ribero, José.
21 Marcilla Braña, Luis Mateo.
22 Martinez Lopéz, José Luis.
23 Martinez Pérez, Francisco.
24 Martín López, Santiago.
25 Muñiz Suárez, José Luis.
26 Navas Vazquez, Manuel.
27 Palomero Barajas, Calixto Dionisio.
28 Palomero Rivera, Daniel.
29 Pañeda Rodríguez, José Manuel.
30 Pérez Méndez, Juan José.

·31 Rodríguez Pérez" Francisco.
32 Rubio Fernández, Miguel Andrés.
33 Salas Bajo, Faustimo.
34 Sánchez Freire, Bernardino.
35 Señor Rancaño, Manuel.
36 Sierro:'eancho, Serapio.
37 Suárez Fernández, Luciano Damián,
38 Suárez Rosete, Ramón Corsino.
39 Velasco Herrero, Doming"o.
40 Villota Zapatero, JuliAn.

Excluídos

Ninguno.

Contra esta lista provisional podrán los interesados interpo~
ner en el Rlazo de quince- (15) días, a partir del siguiente a su
publicación en el ..Boletin Oficial del Estado~, reclamación de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

El número de plazas a cubrir ser¡;" de seis (6).
Gijón, 31 de mayo de 1972.-El Presidente.-4.004-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 dé mayo de 1972 por la que se anun
cia a concurso-oposición en turno libre la plaza de
Profesor agregado de- ..Fisioiogic animal" de la Fa·
cultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias' de la Univer
sidad de Salamanca la plaza de Profesor agregado -de ..Fisiolo
gía animal.,

Este Ministerio, ha resuelto de conformidad con la propuesta
del Decanato y Rectorado respectivos, y previo informe de la Co
misión Superior de Personal, anunciar la mencionada plaza, pa·
ra su provisión a concurso-oposición e __ turno libre.

Los aspirantes. para ser admitidos al mismo, deber·án reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de' Universidades e In
vestigación, rigiéndose el concurso-oposición, por los preceptos
legales que, en las mismas se señalan.

Lo digo a V. 1. - para su _conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANVNCIO

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta: fecha,
por la que se convoca para su previsión a concurso-oposición
en turno libre la plaza de Profesor agregad· de ..Fisiología ani
mal» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca.

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado. concurso-oposición y que -son
las siguientes:

l. Normas generales

1.& El concurso-oposición se regirá por lo establecido en lJ.
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 11 de julio,
sobre estructura dJ, las Facultades Universitarias y su profeso
rado: Reglamento General para ingrese en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,
sobre constitución de los Tribunales en 103 concursos-oposiciones
a plazas de Profesores agrega(los, y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 31511964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

._--_._--- ._------
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11. Requisitos

2. 3 Para ser admitido al concurso-oposición', se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser espalo!.
Bl Haber cumplido vei,ntiún años d'~ edad.
el No haber sido separado mediant expediente disciplina

rio del servido L:2Ü estado o de la Administración Local ni hallar
se inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

Dl. Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales.

Gl Concurrir en los _aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos come. mínimo en cualquie
ra de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Scperior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectores correspondientes o la Secretaría. General del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b'J Centros de enseñanza superior del Sacromonte, el Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Recto
res o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madric;l, visada por el Rectorado de la misma.

d') Instituto de Estudios Políticos, mediante certificación
expedIda por el Director del mismo, en la que se hará constar
auemás la condici6n de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornocian.o de San Clemente de
Bolonia UtaUa). que se acreditará mediante la:' certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
bocario' del mismo.

f') Junta de 'Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de al misma, en la que
se hara constar t,demás, la condición de colaborador o inves
tigador del intm-esado.

g') - Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

b') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseüanza Técnica Superior
del extranjero de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
de:)idamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado medía, con
tres ailos completos de ejercicio en la cátedra.

tD Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir_los treinta días de plazo para pre
sentar los documentos, una vez terminada la oposición, confor
me lo delermina el artículo 4." del Decreto 1411/1968, de 17
de junio:

II!. Solicitudes

3. a Quienes deseen tomar parte en 105 concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días h;i.biles, a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el ..Boletin Oficial del Estado",
haciendo constar el domicilio del aspirante y número del docu~

mento nacional de identidad y ue reúnen las condiciones exigi
das que se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas
las que le afecten, que se referirán a la fecha de expiración del
plazo...señalado para la presentación de las insta·ncias.

Iguaimente deberán hac:er constar que se comprometen,
en su caso, a jumr acatamiento a los Principios Fundamentales
del Monvimiento NaCional y demás Leyes Fundamentales
del B'Jino.

4." La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los Cen
tros a quese refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expetliente y quinientas pesetas,
también en metáiico, por derechos de examen. La cantidad de
seiscientas pesetas a que ascienden los ~nteriores derech'os podrá
ser abonada directamente en la Habilitación del Departamento
o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimi6tnto Administrativo, uniéndose
a la instancia el resguardo correspondiente, en el que habrá
de especificarse necesariamente la denominación de la rlaza
de Profesor agregado a la que el aspirante concufre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus insta.ncias certificf\
el;::l acreditativa de la función docente o imestigadora y el escri
to de presentación por un Catedrático de Universidad o de Es
cuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de ProfesGres de la Escuela respectiva
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universi~

dad extranjera. y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

5. a Expirado el plazo de _presentación de instancias y, pra.
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto para que en un plazo
de diez días subsanen éste o acompañen los documentos precep:
tivos, por la Dirección General se aprotará la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, qUe se publicará en el ~Bo

letín Oficial del Estado».
Los interesados podrán interponer la reclamación prevista

en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re~

chazadas en la resolución aprobando la lista definitiva, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recUrso de alzada ante este Ministerio, en el plazo dElJo
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publica
ción de aquélla en el ~Boletín Oficial del Estado».

IV~ Tribunal

~.a El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios dél concur
so--óposición estará constituído por el Presidente, que deberá- per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a la5 Reales Acade
mias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido' Bector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de -una'
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profeso
res agregados de disciplina igualo análoga a la que es obleto
de provisión y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especiaUúido
en la disciplina o en materias similares, designado p~rel Minis·
terio a propuesta en tema del Consejo Nacional de Edllcación,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de :'7 de julio,
y Orden I'flinisterial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos suplentes,
7." Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter

venir, notificándolo a este Ministerio. y los aspirantes podrán racu
sarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
ticulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8. a Una vez constituído, el Tribunal acordará y publicará
eU" el «BoleHn Oficial· del Estado», con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presen
tación de los candidatos. la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en que habrán de actuar los miSmos
y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
te, oposición. Para los ejercicios suces'vos el anuncio deberá
hacerse público por el Tribuna.! en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesqui.era otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conoci
miento, con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios. ...

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición sel-án públicos
y se verificarán slJ,cesivamente. .

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los
opositores entregarán los trabajos profesIonales y de investiga
ción, en sU caso, y una Memoria por triplicado, sobre el con
cepto, método, fuentes y programa de las disciplinas que compren~

da la plaza~ asi como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden' a la practica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime
oportuno el Tribunal. Los opositores fotmularán por escri~o, que
entregarán al Tribunal, en el momento de su intervencIón, el
juicio critico que le3 merezca la labor docente y científica previa
de sus coopositores.

La - réplica de éstos se hará en cada caso a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado
al Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo- máximo
de una hora, seguida de discusión. como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
uw\ hora como máximo, de una lección ele~ida por el opositor
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entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho libre-
mente. - <

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una haraecroo máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor., Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante efite tiempo podrá
utilizar los libros, notas, material. etc., que solicite.

16. _Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico y
de índole teórica, respectivamente. El Tribunal en el momento de
sU constituciÓh, reglamentará y hará pública, segun la natura·
laza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos. el
último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccfonar y ampliar estos dos últimos ejer
cicios en la forma que estime oportuno

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos,
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse.
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados
en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubri~

cados por el Presidente, se 'conservarán, hasta que se verifique
la lectura en la sesión o sesiones' posteriores, en una urna que
quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El
sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. ,En cualquier momento· del procedimiento de selección,
si llegase a cQ!locim1ento del Tribunal que algunos de los aspi·
rantes carece de los- requisitos exigidos en la convocatoria, se

,le excluirá de la misma, previa audiencia del prol,io interesado,
pasándose, en su .caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi·
naria, s1 se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universida-d.es e Investigación.

VII. Calificación d.e los ejercicios y propuesta

19, Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer- ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser exeluidos.

20. Después de cada sesión, se levan~ará un acta circunstan
ciada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
juez fonoare del ejercicio efectuado. '

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
iuicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunica
dos a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtl<viese
dicho número se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco CIl éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri·
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan~
zado el mayor número de votos, dentro de la condición estable~
cida en el párrafo anterior. En otro ,caso, reunido el Tribunal al
día siguiente de la votaci6n definitiva y convocados los o~o
sitores, por él designados, el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votación para que elijan plaza entre la: vacantes, ya por s1,
ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opQsitor no concurriese al acto de elección de pla~
zas ni la designase en instancia fonoal o por persona debidamente
autorizada, el Trtbunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelamdo, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elecci6n por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro~
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta el Tribunal hará pública la mis·
ma, y en el término de tres días a partir de la fecha de aquélla
será elevada con el expediente del concurso-oposición, por el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y CiencIa.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por e~ Tribunal presentarán
ante este Departamento dentro del plazo de treinta días hábiles
a partir de la publicaci6n por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuaci6n se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales expedida

por el Registro Central de 'Penados y Rebeldes. '
4.° Certificación de no padecer infermedad infecto contagiosa

ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el" servicio. Dicha
cert~ficación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo de_
Samdad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno de la
Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En elcaso de aspirantes femeninos, certificación de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumplimiento
en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.° deberám
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentación.

. En defecto de los documentos Concretos acreditativos de re~
unir las condiciones exigidas en·la presente convocatoria se po
drán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en De~
recho.

Quienes, dentro' del plazo indicado y salvo casos ·de fuerza
mayor no presentaren su documentación no podrán ser nombra~
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por false~
dad en la instancia a que se refiere la norma tetcera d~ esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propue~ta adi
cional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los asui·
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición. ~

Los aspirantes propuestos que tenga,n la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramilmto, debiendo presentar certificaci6n del Mi
nisterio u Organismo de que dependa 'acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de' servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, deberan tomar posesión de su 'destino. dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificaci6n del nombra
miento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los principios-fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finale,;

28. La convocatoria y sus' bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,podrán

, ser impugnados por los ilIlteresados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley d'e Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en los sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la es~
tructura orgánica de la ensei'ianza, e.n especial de 'los Depar~

tamentos unive:rsitarios, los Profesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante
ordenmonvada, al desempeño de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desarro1Jar la que tenían dentro de su U.niversidad.

Madrid, 2 de mayo de 1972.-EI Director general de Universi~ .
dades e Investigación, Enrique Costa Novella.

ORDEN de 9 de mayo de 1972, por la que se C0n
vaca concurso-oposición para la provisiór.. de la, p!a'la
de Profesor agtegado de «Lengua y Litera.tura Grie
gas.. de la Facultad de Filosofta y Letras de la
Universidad de Valencia

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Fílosofía y Letras de
la Universidad de Valencia la lJlaza de Profesor agregado de
«Lengua y Literatura Griegas».

Este Ministerio, de conformidad eón ]a propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos y previo informt. de la Comisión Supe~

rior de Personal. ha resuelto anunciar la mencionada plaza, para
su provisión, a Goncurso-oposición en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunjy
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección Ge-neral d Universidades e Inves~
tigación. rigiéndose el concurso-oposición, por los preceptos lega~

les que. en las mismas se señalan.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1972.

VILLAR PALAS,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigaci6n.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión, a concurso-oposición,
8IIl turno libre la plaza de Profesor agregado de ...Lengua y Lite·
ratura Griegas" de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni~
versidad de Valencia.

Esta Dirección Gene-ral hace públicas las normas por las que
habrá de regir el menCionado concurso~oposici6ny que son las
siguientes:

l. Normas generaleS

P El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 8311985, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profeso·
rado, Reglamento General para imgreso en la Administraci6n
Pública,' aprobado por Decreto 1411/1988. de, 27 de junio, Ley

'45/1988, de 27 d,e julio y Orden ministerial de 30 de mayo de
1988, sobre constitución de los Tribunales en los concursos-opo-


